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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Decreto Ejecutivo Nº 1

(De martes 10 de enero de 2012)

POR EL CUAL SE NOMBRA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN
AGROPECUARIA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0745-2011

(De viernes 30 de diciembre de 2011)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL MARINO GOLFO DE
CHIRIQUÍ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0005-2012
(De jueves 5 de enero de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONSERVACIÓN DEL ÁGUILA HARPÍA (HARPÍA
HARPYJA), EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL JAGUAR (PANTERA ONCA) EN PANAMÁ
Y EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ANFIBIOS EN PANAMÁ Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
Resolución Nº 140

(De jueves 1 de octubre de 2009)

POR LA CUAL SE FACULTA AL DIRECTOR GENERAL A CONVOCAR, PRESIDIR, ADJUDICAR,
CONTRATAR, FIRMAR CONTRATOS, DESEMBOLSAR, PAGAR, FIRMAR CHEQUES Y CUALQUIER OTRO
ACTO REFERENTE A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Acuerdo Nº 704

(De viernes 23 de diciembre de 2011)

POR EL CUAL SE HABILITA EN CALIDAD DE ASISTENTES AD HONOREM A LOS ABOGADOS IDÓNEOS
QUE LABORAN EN EL INSTITUTO DE DEFENSORÍA DE OFICIO PARA COADYUVAR EN LA EJECUCIÓN
DEL PLAN DE DESCONGESTIÓN JUDICIAL A NIVEL NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE TONOSÍ / LOS SANTOS
Acuerdo Municipal Nº 35

(De lunes 12 de diciembre de 2011)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL MUNICIPIO DE TONOSÍ.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS
Acuerdo Nº 90

(De jueves 29 de diciembre de 2011)
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POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS,
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, le comunico al público que yo, 
JAMES ALLAN GROBASKI , con cédula 9-135-302, propietario del negocio LAVANDERÍA NICOLE , ubicado en
Galería Centro Comercial Vía Interamericana, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, con aviso de operación No.
9-135-302-2010214493, le vendo dicho negocio al señor ANTONIO I. LOO AGUILAR , con cédula 2-127-38. L.
201-368512. Tercera publicación.

_____

Atendiendo al Artículo 777 del Código de Comercio, comunico que yo, JONATHAN ALBERTO ZHANG LO , varón,
panameño, mayor de edad, con cédula número 8-880-1034, he traspasado el negocio denominado MINI SÚPER VALLE
DE ARRAIJÁN , ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento Vista Alegre, Urbanización
Vacamente, El Valle, calle principal, edificio 139, local A, con aviso de operación No. 2011-297672, a JACQUELINE
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CHAN LIAO , mujer, panameña, con cédula de identidad número 8-835-268. Dado en la ciudad de Vacamonte, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2011. Jonathan Alberto Zhang Lo. Céd. 8-880-1034. L. 201-368061.
Tercera publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,204 del 21 de diciembre 2011, de la Notaría Cuarta
del Circuito de Panamá, inscrita el 30 de diciembre de 2011, a la Ficha 647924, Documento 2099533, de la Sección de
Personas del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima panameña NOVAMARE S.A.  con R.U.C.
1502044-1-647924. L. 201-369038. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,028 del 20 de diciembre 2011, de la Notaría Cuarta
del Circuito de Panamá, inscrita el 29 de diciembre de 2011, a la Ficha 597211, Documento 2099060, de la Sección de
Personas del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima panameña KENROSS HOLDINGS CORP. con
R.U.C. 1268820-1-597211. L. 201-369037. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,782 del 16 de diciembre 2011, de la Notaría Cuarta
del Circuito de Panamá, inscrita el 27 de diciembre de 2011, a la Ficha 14365, Documento 2097018, de la Sección de
Personas del Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado panameña FONDATION OCTANE  con
R.U.C. 788887-1-14365. L. 201-369035. Única publicación.

_____

AVISO DE TRASPASO. Por medio de la presente yo, EUGENIO CORRALES FRÍAS , con cédula de identidad
personal No. 7-69-1104, panameño, con domicilio en la provincia de Los Santos, distrito de Tonosí, corregimiento de
Tonosí Cabecera, teléfono 995-8351, propietario del aviso de operación No. 7-69-1104-2009-172839, el cual ampara el
establecimiento comercial denominado FONDA KARELIS  , ubicado en la provincia de Los Santos, distrito de Tonosí,
corregimiento de Tonosí Cabecera, Urbanización Vía Macaracas y el cual se dedica a la venta de comidas preparadas,
refrescos (sodas y chichas) y otras actividades asociadas, traspasa dicho establecimiento a la Sra. ENEIDA
DOMINGUEZ DE CORRALES , cédula 7-71-373. Eugenio Corrales Frías. Cédula 7-69-1104. Eneida Domínguez de
Corrales. Cédula 7-71-373. L. 201-369083. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-140-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que la señora MARIA MAGDALENA MORAN SEGUNDO , con cédula de
identidad personal No. 8-521-2401, residente en La Represa, corregimiento de Cativá, distrito y provincia de Colón, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-590-02 de 03 de diciembre de
2002 y según plano aprobado No. 301-04-4680 de 19 de septiembre de 2003, la adjudicación a título oneroso de una
parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 1623.69 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de
San Judas Tadeo, corregimiento de Cativá, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos:
Norte: Calle Central, Julia Rodríguez. Sur: Marcina Cedeño y calle. Este: Calle pública. Oeste: Martina Cedeño y calle.
Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría
de Cativá y copia del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 19 días del mes de diciembre de 2011. (fdo.)
LICDO. JUAN ÁLVAREZ LACAYO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-368389.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 049-2011. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ROSALINA RIOS DE QUIROZ,  vecino (a) de Finca Balsa, corregimiento de
Rodolfo Aguilar Delgado, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
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4-196-244, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0522 del 30 de
diciembre de 2010, según plano aprobado No. 402-05-23498, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has + 786.72 M2, que forma parte de la finca No. 4698, inscrita en
el Rollo 14218, Doc. 24, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Finca Balsa, corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Jaime Milciades De Gracia. Sur: Camino hacia Almendro. Este: Camino a otras fincas.
Oeste: Franklin Samaniego. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Rodolfo Aguilar Delgado, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 13 días del mes
de octubre de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-364941.

_____

EDICTO No. 273 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MIRIAM VIANETT BULTRON HERRERA , panameña, mayor
de edad, soltera, oficio secretaria, residente en El Hatillo, casa No. 3164, portadora de la cédula de identidad personal No.
8-367-253, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle 50 Norte, de la Barriada Bianchery No. 2, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 32.92 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 32.92 Mts. Este: Calle 50 Norte con: 20.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Área total del terreno seiscientos cincuenta y ocho metros
cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (658.40 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 21 de noviembre de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veintiuno (21) de noviembre de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-368419.

_____

EDICTO No. 229 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MARIANO ALMANZA y CLARA ESTHER DOMINGUEZ 
GONZALEZ , panameños, mayores de edad, residente en Altos de San Francisco, casa 3595, con cédula de identidad
personal No. 6-50-447 y 7-70-1563 y MARIA TERESA NAVARRO DOMINGUEZ , mujer, panameña, mayor de edad,
con cédula de identidad personal No. 8-715-1085, en representación de JOEL ALEXANDER GUERRERO 
NAVARRO . Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 42 Sur, de la Barriada Altos de San Francisco,
Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 58848, Tomo 1358, folio 266 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
40.2621 Mts. Sur: Finca 58848, Tomo 1358, folio 266 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 40.1211 Mts. Este:
Calle 42 Sur con: 16.7395 Mts. Oeste: Finca 58848, Tomo 1358, folio 266 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
13.0507 Mts. Área total del terreno quinientos noventa y siete metros cuadrados con diecisiete decímetros cuadrados
(597.17 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 8 de noviembre de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, ocho (8) de noviembre de dos mil once.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-368788.

_____

EDICTO No. 276 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MITZI NARA NAGAKANE RODRIGUEZ , panameña, mayor de
edad, soltera, oficio secretaria, con residencia en la Barriada Santos Jorge, casa No. 3272, portadora de la cédula de
identidad personal No. 8-357-330, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
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localizado en el lugar denominado Calle 44 Norte, de la Barriada Don Isaac, Corregimiento Barrio Balboa, donde se
llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 16.23 Mts. Sur: Calle 44 Norte con: 20.00 Mts.
Este: Calle 1ra. con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
27.59 Mts. Área total del terreno quinientos diecinueve metros cuadrados con treinta y cinco decímetros cuadrados
(519.35 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 22 de noviembre de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintidós (22) de noviembre de dos mil
once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-368309.

_____

EDICTO No. 292 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) RUFINO NUÑEZ MUÑOZ , varón, panameño, mayor de edad, con
residencia en San Francisco, con cédula de identidad personal No. 4-83-182, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Las Lomas, de la Barriada Parc. Las Lomas,
Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Terreno municipal con: 30.000 Mts. Sur: Terreno municipal con: 24.307 Mts. Este:
Calle Las Lomas con: 28.910 Mts. Oeste: Terreno municipal con: 20.000 Mts. Área total del terreno seiscientos cuarenta
y nueve metros cuadrados con noventa y tres décimos (649.93 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 20 de diciembre de dos mil diez. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, veinte (20) de diciembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-351500.

_____

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCION NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE DARIÉN. EDICTO No. 182-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria en la provincia de Darién al público: HACE SABER: Que el señor (a) INOCENCIA
GUTIERREZ VEGA , con cédula de identidad personal No. 4-121-390, vecino (a) de Piedra Candela, corregimiento de
Metetí, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, mediante solicitud No.
5-102-09, según plano aprobado No. 502-08-2056, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 1949.09 mc., ubicada en la localidad de Piedra Candela,
corregimiento de Metetí, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Servidumbre de acceso de 3.00 metros de ancho, Carretera Panamericana a Los Pavitos. Sur: Deidania Mendoza,
Reinelda Gómez. Este: Reinelda Gómez, Carretera Panamericana a Los Pavitos. Oeste: Servidumbre de acceso de 3.00
metros de ancho y Deidania Mendoza. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Metetí y copias del mismo se entregan
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa
Fe, a los 12 días del mes de septiembre de 2011. (fdo.) TÉC. JANEYA VALENCIA. Funcionaria Sustanciadora de la
Dirección de Titulación y Regularización/Darién. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-369077.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-030-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARTINA
ARANDA PINZON DE GONZALEZ , vecino (a) de Caimitillo, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portadora de la cédula de identidad personal No. 2-88-19, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
la Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-186-09 del 28 de septiembre de 2009, según plano aprobado No.
808-15-21131 del 16 de abril de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 1,401.96 m2 que forman parte de la Finca No. 1935, Tomo 33 y Folio 232, propiedad
la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Caimitillo, corregimiento
Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Parque Nacional
Chagres. Sur: Sabas Aranda Pinzón y Aida Rosa Aranda Pinzón. Este: Carretera Nuevo Caimitillo de 15.00 metros de
ancho a Nuevo Caimitillo. Oeste: Sabas Aranda Pinzón y Aida Rosa Aranda Pinzón. Para los efectos legales se fija el
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presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Panamá a los 9 días del mes de diciembre de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS.
Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-369066.
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